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éB DIEGO DE ALMAGRO S.A. 

Distrito Metropolitano de Quito a los quince días del mes de agosto del 2016. 

Señor. 

ROBERTO REYES INTRIAGO 

Ciudad.- 

Por medio de la presente le informo que la junta General Ordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DIEGO DE ALMAGRO S.A., celebrada el 15 de 

agosto del 2016, acordó por unanimidad de los accionistas, elegir a Usted como GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario dedos años. Dn tal calidad, Usted ejercera 

Individuálmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Atentam e     

   
     - Hen er Villegas Centeno 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
DIEGO DE ALMAGRO S.A., comprometiéndome a cumplirlo con sujeción a la Ley y a los 

Estatutos Sociales. 

D.M. Quito, 15 de agosto del 2016 

VA 

ROBERTO REYES roll 

C.l. 1709898074 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DIEGO DE ALMAGRO S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

Doctor Fernando Polo Elmir, el 20 de mayo del 2010, inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 02 de agosto del 2010. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

         

    
    

  

   

  

  

    

    

   

    NOMBRE DE LA COMPAÑIA DE TRASPORTE DE CARGA PESADA DIEGO DE 

ALMAGRO S.A. 

REYES INTRIAGO ROBERTO 

1709898074 

GERENTE GENERAL 
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NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

i 

CARGO: 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2475 DEL 
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